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RESOLUCION NUMERO 000072 DE 2017
(diciembre 29)
por la cual se seleccionan unos contribuyentes para facturar electronicamente.

La Directora de Gestion Organizacional encargada de las funciones del Director
General, en ejercicio de las facultades legales y, en especial las consagradas en el articulo
6° numerales 7'y 12 del Decreto 4048 de 2008, el articulo 684-2 del Estatuto Tributario, el
articulo 1.6.1.4.1.10. del Decreto Unico Reglamentario 1625 del 11 de octubre de 2016 y
de conformidad con lo establecido en el paragrafo 2° transitorio del articulo 308 de la Ley
1819 del 29 de diciembre de 2016.

CONSIDERANDO:
Que el articulo 615 del Estatuto Tributario establece que todas las personas o
entidades que tengan la calidad de comerciantes, ejerzan profesiones liberales o presten

servicios inherentes a estas, o enajenen bienes producto de la actividad agricola o ganadera
deberan expedir factura o documento equivalente, independientemente de su calidad

de contribuyentes o no contribuyentes de los impuestos administrados por la Unidad
Administrativa Especial - Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Que el articulo 511 del Estatuto Tributario, establece que los responsables del
impuesto sobre las ventas deberan entregar factura o documento equivalente por todas las
operaciones que realicen.

Que el articulo 618 del Estatuto Tributario establece la factura o documento equivalente
como un documento exigible por los adquirentes de bienes corporales muebles o servicios
y dispone que la Unidad Administrativa Especial - Direccion de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), puede exigir su exhibicion.

Que el articulo 684-2 del Estatuto Tributario senala que el Director General de la
Unidad Administrativa Especial - Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),
podra prescribir que determinados contribuyentes o sectores, previa consideracion de su
capacidad econoémica, adopten sistemas técnicos razonables para el control de su actividad
productora de renta, o implantar directamente los mismos, los cuales le serviran de base
para la determinacion de sus obligaciones tributarias.

Que la no adopcion de los sistemas técnicos de control dara lugar a la aplicacion de la
sancion prevista en el articulo 684-2 del Estatuto Tributario.

Que de conformidad con el articulo 26 de la Ley 962 de julio 8 de 2005, la factura
electronica podra expedirse, aceptarse, archivarse y en general llevarse usando cualquier
tipo de tecnologia disponible, siempre y cuando se cumplan todos los requisitos legales
establecidos y la respectiva tecnologia que garantice su autenticidad e integridad desde
su expedicion y durante todo el tiempo de conservacion, aplicando asi el principio de
neutralidad tecnologica.

Que el 29 de mayo de 2007 se profirio el Decreto 1929, mediante el cual se reglamento
el articulo 616-1 del Estatuto Tributario, en lo relacionado con la factura electronica y
los documentos equivalentes. Asi mismo, la Unidad Administrativa Especial - Direccion
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el 28 de noviembre de 2007 expidi6 la
Resolucion 14465, por medio de la cual se establecieron las caracteristicas y contenido
técnico de la factura electronica prevista en el Decreto 1929 de 2007, de las notas crédito
y otros aspectos relacionados con esta modalidad de facturacion, adecuando el sistema
técnico de control.

Que el 24 de noviembre de 2015 se profirio el Decreto 2242, el cual reglamento
las condiciones de expedicion e interoperabilidad de la factura electronica con fines de
masificaciéon y control fiscal, y fue compilado en el Decreto Unico Reglamentario 1625
del 11 de octubre 2016, proferido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y que
corresponde al Decreto Unico Reglamentario en materia tributaria.

Que el articulo 183 de la Ley 1607 de 2012, establece que el Gobierno nacional podra
instaurar tecnologias para el control fiscal con el fin de combatir el fraude, la evasion y
el contrabando, para lo cual podra determinar controles, condiciones y caracteristicas, asi
como los sectores o contribuyentes, o responsables obligados a adoptarlos.

Que el articulo 1.6.1.4.1.10. del Decreto Unico Reglamentario 1625 de 2016 establece
que la Unidad Administrativa Especial Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN), seleccionara mediante resolucion de caracter general y de manera gradual las
personas naturales o juridicas que deberan facturar electronicamente de acuerdo con
la clasificacion de actividades economicas adoptada a través de la Resolucion 000139
del 21 de noviembre de 2012 y las que la modifiquen o sustituyan y deberan surtir el
procedimiento de habilitacion que senale la entidad.

Que, si bien las disposiciones del Decreto 1929 del 29 de mayo de 2007 fueron
recopiladas en el Decreto 1625 del 11 de octubre de 2016, el articulo 1.6.1.4.1.20., sefiald
que partir del 24 de noviembre de 2015, no habra lugar a iniciar el procedimiento para
facturar electronicamente, conforme a las condiciones alli descritas.

Que el paragrafo tnico del articulo 1.6.1.4.1.20., del Decreto 1625 de 2016, establecio
que la factura electronica prevista en el Decreto 1929 del 29 de mayo de 2007, tendra
aplicacion solamente hasta el 31 de diciembre del afio 2017; en consideracion de lo anterior
se hace necesario establecer la forma en la cual los contribuyentes que utilizan el referido
sistema, deban seguir facturando electronicamente a partir del afio 2018.

Que el 29 de diciembre de 2016, se profirio la Ley 1819 de 2016 por medio de la cual
se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha
contra la evasion y la elusion fiscal, y se dictan otras disposiciones.

Que el paragrafo transitorio segundo del articulo 308 de la Ley 1819 del 29 de
diciembre de 2016, que modifica el articulo 616-1 del Estatuto Tributario, senala que los
contribuyentes obligados a declarar y pagar el IVA y el impuesto al consumo, deberan
expedir factura electronica a partir del 1° de enero de 2019; no obstante, se indica que para
las vigencias 2017 y 2018 los contribuyentes obligados por las autoridades tributarias para
expedir factura electronica, seran seleccionados bajo un criterio sectorial conforme al alto
riesgo de evasion identificado en el mismo y del menor esfuerzo para su implementacion.

Que a la fecha un ntimero considerable de contribuyentes implemento la facturacion
electronica establecida en el Decreto 1929 del 29 de mayo de 2007, compilado en el
Decreto 1625 de 2016 y han solicitado autorizacion de numeracion, lo que constituye
un antecedente importante para identificar un sector de contribuyentes que cuenta con
sistemas de informacion y tecnologias adecuadas con el objeto de cumplir con la obligacion
formal de facturar y de optimizar y automatizar sus procesos internos mediante la factura
electronica, en tal sentido cuentan con la implementacion de tipo tecnologico que facilita
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continuar con la facturacion electronica de que trata el Decreto 2242 del 24 de noviembre
de 2015, compilado en el Decreto 1625 de 2016.

Que el grupo de facturadores con numeracion de facturacion autorizada en los términos
del Decreto 1929 del 29 de mayo de 2007, compilado en el Decreto 1625 de 2016 y
la Resolucion 14465 del 28 de noviembre 2007, proferida por la Unidad Administrativa
Especial - Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), cuentan con capacidad
tecnologica para la expedicion de facturas electronicas, con lo cual se evidencia que
para implementar este sistema de facturacion, establecido en el Decreto 2242 del 24
de noviembre de 2015 compilado en el Decreto 1625 de 2016, se enmarcan dentro del
concepto de menor esfuerzo, tal y como lo dispone el paragrafo transitorio segundo del
articulo 308 de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016, que modifica el articulo 616-1
del Estatuto Tributario.

Que se dio cumplimiento a los numerales 3 y 8 de la Ley 1437 de 2011, con la
publicacion en la pagina web de la Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
del proyecto de resolucion para recibir observaciones y comentarios.

En mérito de lo expuesto, el Director General de la Unidad Administrativa Especial
Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

RESUELVE:

Articulo 1°. Seleccion de Facturadores Electronicos. Seleccionar para que se cumpla
con la obligacion de expedir factura electronica en los términos del Decreto 2242 del 24 de
noviembre de 2015, compilado en el Decreto 1625 del 11 de octubre de 2016, a todos los
contribuyentes que a la fecha de publicacion de la presente resolucion y durante los cinco
(5) afios anteriores a la citada fecha, hayan solicitado rangos de numeracion para la factura
electronica de que trata el Decreto 1929 del 29 de mayo de 2007, compilado en el Decreto
1625 del 11 de octubre de 2016.

La obligacion prevista en este articulo, debera cumplirse, una vez entre en vigencia la
presente resolucion, sin perjuicio del término establecido en el articulo 684-2 del Estatuto
Tributario.

Paragrafo 1°. Los seleccionados de que trata el presente articulo, que en el periodo
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de octubre del afio 2017, hayan expedido
mensualmente una cantidad de facturas de venta y/o documentos equivalentes, superior a
tres millones (3.000.000), contaran con un término adicional de tres (3) meses para iniciar
la facturacion electronica, contados a partir de la vigencia de la presente resolucion y sin
perjuicio del término establecido en el articulo 684-2 del Estatuto Tributario.

Paragrafo 2°. Los seleccionados de que trata el presente articulo, que se encuentren en la
clasificacion de los numerales 2 y 3 del articulo 2° de la Ley 590 de 2000, correspondiente
a microempresas y pequeflas empresas, deberan cumplir con la obligacién aqui
descrita, atendiendo el término de vigencia de la presente resolucion, una vez la Unidad
Administrativa Especial Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) ponga a
disposicion la solucion gratuita de que trata el paragrafo tinico del articulo 1.6.1.4.1.10. del
Decreto Unico Reglamentario 1625 de 2016, o antes si de manera voluntaria, lo solicitan.

Paragrafo 3°. Las disposiciones establecidas en el presente articulo no seran aplicables
a los contribuyentes que, con anterioridad a la vigencia de la presente resolucion, hayan
optado por facturar electronicamente de manera voluntaria en los términos establecidos en
el articulo 10 del Decreto 2242 del 24 de noviembre de 2015 compilado en el Decreto 1625
del 11 de octubre de 2016 y sus normas reglamentarias.

Paragrafo 4°. Hasta tanto surtan los procedimientos para la implementacion de la factura
electronica, dentro de los términos establecidos en el Decreto 2242 del 24 de noviembre de
2015 compilado en el Decreto Unico Reglamentario 1625 del 11 de octubre de 2016, los
obligados a que se refiere la presente resolucion deberan cumplir con la obligacion formal
de facturar a través de los sistemas de factura o documento equivalente que actualmente se
encuentran establecidos por la ley y el reglamento.

Articulo 2°. Vigencia de la numeracion. La numeracion de facturacion otorgada para
la factura electronica regulada de conformidad con el Decreto 1929 del 29 de mayo de
2007, compilado en el Decreto 1625 del 11 de octubre de 2016, perdera vigencia el 31 de
diciembre de 2017, sin acto administrativo que asi lo declare o antes si el contribuyente
solicita la inhabilitacion de la misma.

Articulo 3°. Compulsar copia de la presente resolucion para lo de su competencia a las
Direcciones de Gestion de Fiscalizacion, Gestion Organizacional, la Direccion de Gestion
de Ingresos y a la Subdireccion de Gestion de Asistencia al Cliente para que proceda de
oficio a la actualizacion del Registro Unico Tributario (RUT), con la responsabilidad de
obligado a facturar electronicamente.

Articulo 4°. Publicar la presente resolucion de conformidad con el articulo 65 de la
Ley 1437 de 2011.

Articulo 5°. Vigencia La presente resolucion rige a partir del tercer mes, contado desde
la fecha de su publicacion.

Publiquese y cumplase.

La Directora de Gestion Organizacional encargada de las funciones del cargo de
Director General mediante Resolucion 3984 del 27 de noviembre de 2017,

Natasha Avendario Garcia
(C. F).


rcgomez
Rectangle


	Poder Público – Rama Legislativa
	Presidencia de la República
	DECRETO NÚMERO 2256 DE 2017
	por el cual se adiciona un artículo al Capítulo 1, Título 2, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, Único Reglamentario de la Presidencia de la República, en lo relacionado con los gastos que pueden ser asumidos con cargo al presupuesto del Fondo de P
	Ministerio del Interior
	DECRETO NÚMERO 2252 DE 2017
	por el cual se adiciona el Capítulo 6, del Título 1, de la Parte 4, del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, sobre la labor de gobernadores y alcaldes como agentes del Presidente de la Repúb


	Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público
	DECRETO NÚMERO 2248 DE 2017
	por el cual se ordena la capitalización de Positiva Compañía de Seguros S. A.
	DECRETO NÚMERO 2250 de 2017
	por el cual se adicionan, modifican y sustituyen artículos a los Capítulos 10, 11, 12, 19, 20, 21 y 22 del Título 1 y Capítulos 1 y 7 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, para reglamen

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 444 DE 2017
	por la cual se prorroga el término de toma de posesión para administrar de la Cooperativa Consumo - Consumo.

	RESOLUCIÓN número 4484 de 2017
	por la cual se realiza la designación de los Creadores y Aspirantes a Creadores de Mercado del Programa de Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública para la vigencia 2018.

	RESOLUCIÓN número 4485 de 2017
	por la cual se regula el Programa de Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública y se dictan disposiciones relacionadas con el mismo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 4490 DE 2017
	por la cual se establecen las características y se fija el procedimiento para su colocación en el mercado primario de los “Títulos de Tesorería (TES) - Clase B” destinados a realizar operaciones temporales de Tesorería, financiar apropiaciones del Presupu

	RESOLUCIÓN NÚMERO 4497 DE 2017
	por la cual se autoriza a Empresas Públicas de Medellín E.S.P. - EPM para celebrar un empréstito externo con un grupo de entidades financieras, hasta por la suma de mil millones de dólares (USD 1.000.000.000) de los Estados Unidos de América.

	RESOLUCIÓN número 4459 de 2017
	por medio de la cual se reconoce como deuda pública de la Nación un Acuerdo Conciliatorio suscrito entre el Instituto Nacional de Vías (Invías) y el Consorcio CC-MP-HV Cusiana y se ordena su pago mediante la emisión de Títulos de Tesorería TES Clase B.



	Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural
	DECRETO NÚMERO 2258 DE 2017
	por el cual se prorrogan unos empleos de carácter temporal creados en la planta de personal de la Agencia Nacional de Tierras.
	DECRETO NÚMERO 2259 DE 2017
	por el cual se acepta una renuncia.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000454 DE 2017
	por la cual se fija el precio de referencia para la liquidación de la cuota de fomento para la modernización y diversificación del subsector tabacalero para el año 2018.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000455 DE 2017
	por la cual se fijan los precios de referencia para la liquidación de la Cuota de Fomento Cerealista y la de Leguminosas de Grano diferentes al Fríjol Soya para el primer semestre de 2018.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000456 DE 2017
	por la cual se fija el Precio de Referencia para la liquidación de la Cuota del Fríjol soya para el primer semestre de 2018.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000457 DE 2017
	por la cual se señala el precio de referencia para la liquidación de la Cuota de Fomento Arrocero para el primer semestre de 2018.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000458 DE 2017
	por la cual se fijan los precios de referencia para la liquidación de la Cuota de Fomento Panelero para el primer semestre de 2018.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000459 DE 2017
	por la cual se fija el precio de referencia para la liquidación de la Cuota de Fomento Cauchero para el primer semestre de 2018.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000462 DE 2017
	por la cual se fijan los precios de referencia para la liquidación de la Cuota de Fomento de la Agroindustria de la Palma de Aceite para el primer semestre del año 2018.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000463 DE 2017
	por la cual se fija el precio de referencia para la liquidación de la Cuota de Fomento Cacaotero para el primer semestre de 2018.



	Ministerio de Salud 
y Protección Social
	DECRETO NÚMERO 2265 DE 2017
	por el cual se modifica el Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones generales de operación de la ADRES - Administ


	Ministerio de Minas y Energía
	DECRETO NÚMERO 2249 de 2017
	DECRETO NÚMERO 2253 DE 2017
	por el cual se reglamenta el artículo 365 de la Ley 1819 de 2016 y se adiciona el Decreto Único del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en relación con el incentivo a las inversiones en hidrocarburos y minería.

	RESOLUCIÓN NúMERO 4 1534 DE 2017
	por la cual se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto al oro y platino a los municipios productores.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 4 1550 DE 2017
	por la cual se establece el ingreso al productor del alcohol carburante y del biocombustible para uso en motores diésel, que regirá a partir del 1° de enero de 2018.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 4 1551 DE 2017
	por la cual se modifica el artículo transitorio de la Resolución 181190 de 2002, mediante la cual se establece la estructura de precios del diésel marino y se dictan otras disposiciones.



	Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo
	DECRETO NÚMERO 2246 DE 2017
	por el cual se prorroga la vigencia de los artículos 2.2.1.7.6.7 y 2.2.1.7.6.8, incorporados al Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo.


	Ministerio de Educación Nacional
	decreto número 2247 de 2017
	por el cual se hace un nombramiento ordinario.
	DECRETO NÚMERO 2262 DE 2017
	por el cual se modifica el artículo 2.4.6.1.3.3 del Decreto 1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Educación.

	RESOLUCIÓN Número 29451 De 2017
	por la cual se establecen los lineamientos para la implementación de la Jornada Única para el servicio educativo oficial prestado por particulares mediante contratos de servicio educativo, en atención con lo contemplado en el artículo 2.3.1.3.7.4 del Decr
	2015 y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 29452 DE 2017
	por la cual se expiden los Lineamientos Técnicos - Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar (PAE) y se derogan las disposiciones anteriores.



	Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible
	DECRETO Número 2245 de 2017
	por el cual se reglamenta el artículo 206 de la Ley 1450 de 2011 y se adiciona una sección al Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el acotamiento de rondas hídricas.


	Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
	DECRETO Número 2257 DE 2017
	por el cual se otorga una autorización.


	Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1007 DE 2017
	por la cual se hace un nombramiento ordinario.


	Departamento Administrativo 
de la Función Pública
	DECRETO NÚMERO 2267 DE 2017
	por el cual se autoriza el reconocimiento en dinero de días compensatorios.


	Superintendencias
	Superintendencia de Industria y Comercio
	RESOLUCIÓN NÚMERO 88918 DE 2017
	por la cual se adiciona el Capítulo Octavo en el Título VI de la Circular Única 
y se reglamenta el control metrológico aplicable a taxímetros electrónicos.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 88919 DE 2017
	por la cual se adiciona el Capítulo Noveno en el Título VI de la Circular Única y se reglamenta el control metrológico aplicable a alcoholímetros, etilómetros o alcohosensores evidenciales.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 88920 DE 2017
	por la cual se establecen los ingresos operacionales y los activos que se tendrán en cuenta para informar una operación de concentración durante el año 2018.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 88921 DE 2017
	por la cual se suspenden términos en los trámites administrativos y judiciales que adelanta la Superintendencia de Industria y Comercio.



	Unidad Administrativa Especial
	Unidad de Planeación Minero Energética
	RESOLUCIÓN NÚMERO 816 DE 2017
	por la cual se fijan los precios base para la liquidación de regalías de carbón aplicables al primer trimestre del 2018.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 817 DE 2017
	por la cual se determinan los precios base de liquidación de regalías de piedras y metales preciosos, minerales de hierro, minerales metálicos y concentrados polimetálicos aplicables al primer trimestre del 2018.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 818 DE 2017
	por la cual se determina el precio base de níquel para la liquidación de regalías aplicables al cuarto trimestre del 2017.


	Comisión de Regulación de Comunicaciones
	resolución número 5292 de 2017
	por la cual se modifican el numeral 2.7.2.1.25 del artículo 2.7.2.1, el parágrafo 2° del artículo 2.7.3.2, el parágrafo 1° del artículo 2.7.3.3 y los numerales 2.7.3.12.2 y 2.7.3.12.3 del artículo 2.7.3.12 del Capítulo 7 del Título II de la Resolución CRC


	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000070 DE 2017
	por la cual se modifica el artículo 3° de la Resolución 001241 
del 9 de diciembre de 2008.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000071 DE 2017
	por medio de la cual se establece el procedimiento para la presentación del Informe País por País y se adopta el contenido y las especificaciones técnicas de la información que debe presentarse a través de los servicios informáticos electrónicos de la Dir

	RESOLUCIÓN NÚMERO 010466 DE 2017
	por la cual se efectúan unos nombramientos con carácter provisional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 010482 de 2017
	por la cual se prorroga la duración de la Prueba Piloto de Teletrabajo en la UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000072 DE 2017
	por la cual se seleccionan unos contribuyentes para facturar electrónicamente. 

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000073 de 2017
	por la cual se prescribe el formato de Reporte de Conciliación Fiscal de que trata el numeral 2 del artículo 1.7.1 del Decreto 1625 del 11 de octubre de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria. 



	Establecimientos Públicos
	Instituto Colombiano Agropecuario
	resolución número 00018636 de 2017
	por medio de la cual se declara el estado de emergencia sanitaria en el departamento de Cundinamarca por la presencia de la enfermedad de Newcastle de alta virulencia.



	V a r i o s 
	Contraloría General de la República
	RESOLUCIÓN ORGANIZACIONAL NÚMERO OGZ-0641 DE 2017
	por la cual se adopta el Acuerdo número 008 del 28 de noviembre de 2017, expedido por la Junta Directiva del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

	RESOLUCIÓN ORGANIZACIONAL NÚMERO OGZ-0642-2017 DE 2017
	por la cual se modifica el artículo 4° de la Resolución Organizacional 0640 del 22 de diciembre de 2017 que modifica la Resolución Organizacional 0527 del 22 de diciembre de 2016 que reglamenta el Sistema de Control Interno y Gestión de la Calidad de la C


	Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá, D. C.
	La Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá, D. C.,
	Claudia Inés Rodríguez Martínez, identificada con cédula de ciudadanía número 52366933 de Bogotá, D. C., en calidad de representante legal del menor Nicolás Sebastián Ruiz Rodríguez, identificado con tarjeta de identidad número 1000698244 de Bogotá, D. C.
	La Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá, D.  C.,
	La Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá, D. C.,
	Que Hipólito Latorre Gamboa, identificado con cédula de ciudadanía número 1971306 de Mutiscua (Norte de Santander), en calidad de cónyuge, ha solicitado mediante Radicado número E-2017-205890 de 28 de noviembre de 2017, el reconocimiento, sustitución y pa
	Nelcy Aurora Delgado Roa, identificada con cédula de ciudadanía número 35335709 de Usme, en calidad de cónyuge, ha solicitado mediante Radicado E-2017-208657 del 30 de noviembre de 2017, el reconocimiento, sustitución y pago de las prestaciones socioeconó


	Seguridad San Martín Ltda.
	Seguridad San Martín Ltda., identificada con el NIT 830.106.586-1, dando cumplimiento a lo señalado en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y demás normas complementarias, se permite informar que con anterioridad a la expedición del decreto mencio







